
Miraflores, 5 de agosto del 2024

CARTA N° 0215-2024-APCI/DE

Señor

EZEQUIEL CAMBIASSO

Jefe de Operaciones

BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO - BID | JEFATURA DE OPERACIONES
Calle Dean Valdivia 148, piso 10 

San Isidro

Asunto: Solicitud de “No Objeción” .

Referencia: CARTA N° CAN/CPE-1558/2024

De mi consideración:

Es grato dirigirme a usted, en relación a su atenta comunicación de la referencia mediante la 

cual nos informa que el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), financiará y ejecutará la 

Cooperación Técnica Regional denominada “De Corea a ALC: Promover la transformación 

digital sostenible en la educación”. (RG-T4578). El presupuesto total asciende a US$ 

600,000.00.

El objetivo del proyecto es apoyar a los Ministerios de Educación del Perú y de Honduras 

en la aceleración de los sistemas de Transformación Digital de la Educación (TDE), 

aprovechando la experiencia y el apoyo técnico de Corea para implementar un conjunto de 

herramientas que permitan diseñar y pilotar modelos de TDE, en estos países.

Al respecto, esta Agencia otorga la “No Objeción” a esta solicitud, considerando que la 

Cooperación Técnica Regional (CTR) contribuirá a fortalecer e impulsar activamente la 

transformación digital sostenible en la educación hacia un sistema educativo basado en la 

tecnología digital en respuesta a los avances tecnológicos. Se alinea al Área prioritaria 1. 

“Desarrollo social y bienestar de las personas e igualdad de oportunidades”, tema 3. 

“Educación  integral  de  calidad”  y  Área  3.  “Desarrollo  económico  basado  en  la 

competitividad, productividad e innovación”, tema 15. “Ciencia , tecnología e innovación”, 

respectivamente, de la Política Nacional de Cooperación Técnica Internacional al 2030, 

aprobada por Decreto Supremo N°008-2023-RE.

Atentamente,

PERÚ
Ministerio

de Relaciones Exteriores

Agencia Peruana

de Cooperación Internacional
Dirección Ejecutiva

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres"

"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia y de la Conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho"

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado en la 
Agencia Peruana de Cooperación Internacional, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de
D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 26-2016- 
PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente 
dirección web: https://d-tramite.apci.gob.pe/verifica.php con clave: O25OC0R7ED



Firmado digitalmente por:

NANCY MAGALY SILVA SEBASTIAN

Directora Ejecutiva

Motivo: Soy autor del documento
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